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RESOLUCION tk 29 de /f!#JrmJ de 1988, de la
Dinr:ciÓPI GeMraJ del lnstilvto Nacional d~ Empleo,
"'" la _ oe desturo/k¡ la Orden d~ 22 de mffl) de
1988, __~Ia el 1'taIf Nacional de FOI'PPI<JCión ~

I"""';ÓPI Profesklflal y los cunas tk Formación Prde
1Io1lDl 0cNDari0rtal a imprutir por loo Cmtro< ooIabo
rr1dore3 dillmtilvto Nodmra1 de Empko.

La Orden ele 22 de enero ele 1988 por la qne le Je&Ula el Plan
Nacional ele FormaciÓll e Imen:ióD Profesion.al Y 101 cursos de
FomtacióD ProfesioDaI Ocupacional a importir por 101 CentTQs
ooIabotadorel cIeIlnltituto Nacion.al de Empico (lNEMl, establece
en su articulo 28, punto 2, que anualmente el citado Instituto
8jllobará la cuantla de las ...b~onea por alumno y hora de
cuno, previo informe de la Dirección Genenl de Empleo del
Ministerio de Trabajo y Seauridad Social Y previa consulta a la
Comisión Permanente del Consejo General de Formación Profe.
sional.

Asimismo, la citada Orden asimila al procedimiento de subven·
ción a Centros colaborado...., 101 planes bomolopdoo de forma
ción en las Empresas para alumnos contratadOl para la formación
(artículo 2.°, punto 3, ~o 3), los desarrolladoo por talleres
formativos (artículo 2., puoto 5), los que las Comunidades
Autónomaa u otns Instituciones desarrollen en el ámbito rural
(artículo 11, punto 1), y los que se desarroIleo con los Fondos de
PromociÓll de Empleo, Emp~ Asociaciones de Em¡nsas u
Organizaciones Sindicales para el reciclaje y perfecx:i.ona.m.iento
profesional de trabajadores (artículos 12 y 13).

En consecuencia con las anteriores disposiciones y en base a la
autorización de la disposición final segunda, previa consulta a la
Comisión Pmnanente del Comejo Genenl de Formacióo Profesio
nal,

Esla DiJeccióo General resuelve:

Primero.-LoI Centros, Orpnizaciones, Empresas o Institucio
nes, ya existentes o de nueva creación. cuyas especialidades
formativas se ajusten a los programas de formación ocu~ioD.al
para el empleo, previstos en la Orden de 22 de eoero de 1988, por
la que se rquIa el Plan Nacional de Formación e loserctón
Profesional, oodrin solicitar su homolosación como Centros cola
boradores e1el INEM, de acuerdo con el procedimiento fijado en la
preseote Resolución. Quedan exceptuadas las Administraciones
Públicas, Iostituciones u Orpnizaciones privadas con las que el
Ministerio de Trabajo y Sq¡uridad Social o el Instituto Nacional de
Empleo suscriban un Convenio de colaboracióo específico, al
amparo de lo establecido eo dicha Orden.

SeguDdo.-Las especialidades de los Centros colaboradores que
J>I!Od'm resultar homologadas abarcarán cualquier Ambito que, a
JUicio del INEM, pueda entende... comprendido en el Plan
Nacional de Formación e Inserción ProfesionaL

No obstante, serán objeto de tratamiento preferencial, las
eapeciaIidadea que Be reIaciooen con la introduccióo y deaarrollo de
lWevU teenolOlÍaL

Tercero.-Los Centros coIa1lor1ld<ns que Be incluyan en el censo
de Centros colaboradores del INEM, al que se refiere el artículo 25
punto 3, de la Orden de 22 de enero ele 1988, podrin deurrollar
101 oportunos cursos, así como nbtener las subvencionea estableci
das al e/iocto, siempre y cuando justifiquen, previamente, el
cumplimiento de SUS obli¡aciones tnbutarias O SU exoneración, de
acuerdo COIIIo establecido en la Orden del Ministerio de Economía

y Hacieoda de 28 de abril de 1986 Y Resolución de la Secretaría
General de Hacienda de la misma fecha. así como el cumplimiento
de su. obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo COo lo
estlblecido en la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de
25 de ooviembre de 1987.

Las subvenciones concedidas por el INEM implicaD la JI1ltui
dad total para los participantes en los cursos programados.

Cuarto.-\. Procedimiento de homolo¡ación de especialidades
formativas de Centros colaboradores con carácter seneral,

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2S de la Orden de
22 de enero de 1988, se lija. con cartcter ¡eneral, el si¡uiente
procedimiento y requisitos para la bomolooación de especialidades
y, en su caso, inscripción en d censo de Q:ntros colaboradores de
las Entidades que puedan participar en la ejecución del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional.

. al Las Entidades interesadas en SU inscripción en el censo de
Centros colaboradores cumplimentarán el documento de solícitud
(modelo CC-l), que les será facilitado por las Direccionea Provin
ciales del INEM.

b) Pant cada especialidad cumplimentarán nna solicitud de
bomolopci6n de especialidades formativas, adjuntando:

Memoria de inmuebles e instalaciones conespondientes a cada
especia1idad.

Pro¡ramas de ¡ricticas y conocimientos profesion.ales.
Relación de maquinaria, útiles y material de consumo a utilizar

en cada cuno.
Textoo y otros medios didácticos.
Profesorado conespendiente a cada especialidad.
Al:tividad del Centro.
cl Cuando la especialidad formativa propuesta para _ borno

\opda Ilaya sido pRviamente e1efinida por lo. estudios sobre
limiIias profeoiooaleo que desarrolla el INEM, las condicio.... se
an-mn a dichas definicionea, que podrin obteoerae en las
óireccioDes Provinciales cIeI INEM.

Si la -aatidad formativa DO eatá definida, la Entidad
solicitante incluirá, además ele los documentos descritol anterior
......te, 1Ul8 vaIoraci6D económica detallada cIeI coote por alumno
y cualquier otra infurmación adicíoDal que le sea requerida.

d) Laa DiRa:iooea Provinciales del INEM ccnnproberáD y
barán ex-tar en el expediente de solicitud de bomolopción que el
Ccntto lit ~usta • lo lOIicitado. anaJ j7lndo que los mediOl de ~e
disponen (locales, instalaciones. profesorado, dotaciones, medios
did'eticoo, ete.) 100 suficientes y adecuados para desarrollar las
llCCCioneI formativas de acuerdo con 1aJ exi¡encias ocuJ*:ionales
eatabIecidu por el Instituto, elevando, en consecuencia, propuesta
motivado sobre la conveniencia de inclusióo del Centro en el ceoso
de Ceotros colaboradores a la Direccióo General cIeI INEM. En el
caso de Centrol privados concertados de Formación Profesional
RqIada que soliciten su bomolopción como Centros colaborado
res, las Direcciones Provinciales del INEM recabarán de las
autoridades educativas competentes informe sobre las característi
cas docentes y de funcionamiento de dichos Centros, en relación
con las espectalidades cuya homo1opción se solicita, enviándose
posteriormente dicho informe junto con el expediente de solicitud
de bomolopción.

El Director aeneral eIel INEM, en base a la información
aportada por las Direcciones Provinciales y • los infonnes emitidos
por loo tmiicos correspondientes de la Subdirección General. de
Gestión de Formación Ocupacional, resolverá sobre la tncluslón
cIeI Centro en el censo de Centros colaboradores, determinando, eo
su caso, las subvenciones pertinentes para cada especialidad
bomolopda, conforme a loo módulos establecidos en el puoto
noveno de esta Resolución.

e) CoaIquier Entidad inscrita actualmente en el censo de
Centros colaboradores podrt solicitar la ampliación de especialida
des, siguiendo la misma tramitación descrita.

f) Las solicitudes de inscripción en el censo de Centros
colaboradores del INEM, uf como la ampliación u homolopción
ele especialidades impartidas por Entidades ya inscritas en el citado
censo, se podrán realizar, durante 1988, de fonna continua, .partir
de la entrada en vi¡or de la preseote Resolución y de acuerdó con
el Vi ocedimiento establecido en la misma.

2. Homolo¡ación de proyectos formativos.
No obstante lo dispuesto en el _número anterior, aquellos

Centros o Entidades que carezcan de alguno de los medio.
requeridOl podrán solicitar la inscripción en base a un proyecto
formativo concreto, que, de ser aprobado, será complementado en
la bma que Be acuerde con el INEM.

Quinto.-I. Prooedimiento de homolopción de planes de
formación de Instituciones o Empresas con carácter seneral

al La homol~óo de t>lattes de formación de Iostitucione.
o Empresas le solicitará eo fas formu1arios que al efecto faciliten
las Direcciones Provinciales del INEM, adjuotando una Memona
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descriptiva de acciones de formación en la que fiaure, como
mfnimo, la actividad en la que incide la formaCIón, los objetivos
formativos a alcanzar, los medios con que cuentan para lo¡rarlos
y la duración y costo de la acción formativa.

La solicitud le presentará en las Direcciones Provinciales del
INEM, o en la Dirección General, en el caso de planes de
formación que tenpn ámbito supraprovincial o que afecten a los
Fondos de Promoción de Empleo.

b) La homolopción de los planes de formación será aprobada
o denepda por Resolución del Director general del INEM.

2. Prooedimiento de tramitación de los planes de formación
de Instituciones o Emprau para trabajadores contratados para la
formación.

a) La presentación del plan de formación, que da derecho a
perabir la subvención de 90 pesetas pqr trabajador y hora-dla de
formación, I que se refiere el artículo 2.°, punto 3, párrafo primero,
de la Orden de 22 de enero de 1988, se formalizará utilizando el
modelo que fiJura como anexo a la presente Resolución, en el
momento inicial del contrato. En el supuesto de prórrogas del
contrato, sólo será necesario incluir un nuevo plan de formación
cuando le modifique aJauno de los objetivos formativos que
concurran en el proceso de formación.

A efectoo de la constancia de la entrep a los representantes
\epIes de los trabajadores del modelo de plan de formación sellado
por el INEM, el empresario uti\izari cualquiera de los sistemas de
acreditación existentes.

Finalizado el plan de formación la Empresa pocIr6 solicitar la
tealizacióo de pruebas profesionaJes que revaliden los conocimien
tos adquiridos durante el periodo formativo, a efectos de que por
el INEM pueda leC extendida la correspondiente titutación de
prohonafidad. La Empresa presentará para su visado por el
INEM la c:ertificación de la formación recibida, a que hace
referencia el articulo 2.., punto 7, de la Orden anteriormente citada,
por los jóvenes contratados en formación que hayan seguido un
plan individoaJ de formación subvencionado, al objeto de posibili.
tar la contratación en prácticas de los mismos.

b) Si la Empresa solicita la homolopción del plan de forma
ción, a que le refiere el articulo 2.·, punto 3, párrafo tercero, de la
Orden anteriormente citada, _ debem presentarse en el I'lazo de
quince dias naturales a cootar desde la contratación, sigweodo el
procedimiento establecido con <:arkter aeneral en el número 1
anterior.

La aprobación de la homolopción del plan de formación podrá
tener efectos retroactivos, subvencionándose las acciones formati
vas desarrolladas desde el comienzo de la relación contra<toaJ para
la formación, conforme a los módulos establecidos en el punto
noveno de esta Resolución.

3. HomolopclóD de planes de formación en taJleres formati
vos de carácter artesanal:

a) Los taJleres que desarrollen oficios artesanos podrán solici
tar la homolopción de su plan de formación para los trabajadores
contratados para la formacióD.

b) Para la homolopción del plan de formación, que debem
presentarse dentro del plazo de quince dias naturales a contar desde
la contratación, se se¡uirá el procedimiento establecido con carác
ter aeneral en el Dúmero 1, apartados a) y b), del punto quinto de
esta ResolucióD.

e) La aprobacióD del plan de formacióD teDdrá efectos retroac
tivos, subveocioDáDdose las cantidades correspoDdientes al 75 por
100 del salario minimo interprofesional desde el comienzo de la
relacióD CODtractual para la formacióD y hasta su finalización, de
acuerdo COD lo establecido en el articulo 2.·, punto 5, de la OrdeD
de 22 de enero de 1988.

4. HomolopciÓD de planes de formacióD de Escuela-Taller.
Los planes de formacióD de Escuela-Taller, que para la

conservación y restauración de patrimonio natural o cultural
promueve el INEM COD Comunidades AutóDomas, Entidades
locales y otras InStituciODes, senIn homolopdos bieD por el
orocedimiento general establecido en el Dúmero 1, apartados a) y
b), del punto quinto, de esta Resolución, o por el gue se acuerde
eD los coDvenios especificas que, para tal fin, se finneD eDtre el
citado IDstituto y la Entidad que gestione la Escuela-Taller.

Los módulos de subveDcióD se l\iUstanlD a lo establecido COD
carácter general en el punto DoveDO de esta ResolucióD.

5. HomologacióD de planes de formacióD de Empresas para
sus propios trabajadores y de planes de formacióD de Empresas eD
n:estrueturaclóo.

a) Para la homologacióD de las aroooes a que se refieren los
artIculos 12 y 13 de la OrdeD de 22 de enero de 1988, se seguirá el
procedimieDto establecido en el Dúmero 1 anterior.

b) La aprobacióD de los planes de formacióD I'resentados por
las Empresas y dirigidos exelusivameDte a sus propIOS trabajadores
podrá tener efectos retroactivos desde la fecha de inicio de la
formación.

e) La compeDsacióD ecoDómica que percibirán las Empresas
en base a los módulos que se determinen en la Resolución de
homologación se ajustari a 10 si¡uiente:

Cuando los planes de formacióD homologados vayan destinados
a trabajadores acogidos a los FODdos de PromocióD de Empleo, o
que pertenezcan a Empresas en reestructuración o a Empresas que
estéD afectadas por un expedieDte de resu\aeióD de empleo, así
como los desarrollados por OrpnizacioDes empresariales y sindica
les, se compensarán con la misma cuantía establecida en los
módulos previstos en el punto noveno de esta Resolución.

Cuando los planes de formacióD homologados de las Empresas
vayan dirigjdos exclusivamente a sus propios trabajadores, a fin de
adaptarlos a los cambios ocupacionales que puedan originarse por
la implantaciÓD de Duevas tecnoloslas en los procesos productivos
o nuevas técnicas de gestión empresarial, la subvención se calculará
en base a los módulos establecidos COD carácter geDeral en el PUDto
noveno, teniendo en cuenta que incluirá los conceptos de profeso
rado y material didáctico.

En el caso de Emprau que, fi¡unmdo como Centros colabora
dores del INEM, impartan cursos de formacióD profesional ocupa
cional a los que asistan como alumDos, tanto trabajadores de las
mismas como otros que se encuentren en situación de desempleo,
las cuantlas de las subvencioDes para los primeros senIn las
indicadas en el párrafo anterior, y para los segundos, las estableci
das COD carácter ICneral en el punto DOVeoo de esta Resolución.

El INEM podrá aprobar las subvencioDes que compenseD \'&rIe
del coste saJarial de la jornada ordinaria de trabajo correspoDdiente
a los permisos de formacióD pactados con los trabajadores en el
marco de los Convenios Colectivos o de los acuerdos que la
Empresa suscriba COD los representantes le¡aJes de los mismos, eD
las cuantlas recofidas eD el punto décimo de esta Resolución, y COD
los condicionamlentos y requisitos establecidos en los artículos 14,
punto 1, y 28, punlo 4, de la Orden de 22 de eDero de 1988.

Sexto.-Los Centros DO podrán iniciar los cursos hasta que se les
comunique por el INEM que ha sido aprobada la PJ'OII'IUI1ación, sin
peljuicio de lo establecido en los Dúmeros 2. b); 3, e), y 5, b), del
punto quinto de esta Resolución.

Durante el desarrollo de los cursos, los Centros se atendrán a lo
establecido en la Orden de 22 de enero de 1988.J. en cualquier otra
norma que la desarrolle, debiendo enviar a las uirecciones Provin
ciales del INEM la infOrmaciÓD estadística correspoDdiente a la
iniciación, incidencias, en su caso, y finalizacióD de los cursos.

Séptimo.-El aboDo del importe de las subvencioDes a los
Centros colaboradores lo realizará el INEM a la finalizacióD de los
cursos o en periodos trimestrales, si éstos tieDeo una duracióD
superior a cuatro meses.

El INEM adelantaIá, en CODcepto de anticipo, despuéa de
aprobada la pro¡ramaciÓD y antes del comienzo de los cursos, el 50
por 100 de la subvencióD total, liquidándose el resto de la misma
a la finalizacióD de los cursos, eD fuDcióD del Dúmero de alumDOS
~ue los hayan terminado. No obstante lo anterior, una vez que baya
_"a'jzado la primera mitad del cuno, se podrán establecer PBlOS
trimestrales, que se abonarán a trimestre vencido.

Octavo.-Oe acuerdo COD lo establecido eD el articulo 24, punto
3, de la OrdeD de 22 de enero de 1988, el INEM podrá CODVocar
o convenir con Instituciones, Organizaciones, Centros y Empresas
colaboradoras, su participacióD eD la estructuracióD de las familias
profesionales, COnfeeciÓD de medios didácticos, análisis de DuevOS
métodos formativos, incluida la formacióD a distancia, y en la
formacióD técnica correspoDdiente para el colectivo doceDte impli
cado en el Plan Nacional de FormacióD e InsercióD PrOhODal.

En los Convenios que para este fin se realicen, la compensación
ecoDómica se fijará eD hase al Dúmero de horas de dedicacióo
necesarias, a las que se aplicará los módulos que para remuneración
de profesorado se contemplan en el punto noveno, números 1 y 2,
de esta Resolución, de acuerdo a su relación con las nuevas
tecnologlas o los DuevOS sistemas de gestiÓD empresarial, el grado
de dificultad Y el nivel formativo de los campos o malerias objeto
del proceso de oroenacióD doceDte.

NoveDo. l.-Durante 1988, las subveDciones ecoDÓmicas para
compensar los costes de los cursos se calcularán por alumno y hora
de curso, COD arreglo al si¡uieDte procedimieDlo:

a) Por profesorado y utilizaciÓD de medios didácticos.
Se determinarán eD función del nivel formativo de los cursos y

del grado de dificultad de la técnica impartida, segúD los módulos
que se recoaen eD el siguiente cuadro, que se aplicará, COD carácter
geDeral, a todos los cursos COD un máximo de 15 alumDos.
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Ondo de dificultad
Nivel formIti'vo

""o Nonnal A110

Básico ...... ..... . .... 116 153 191
Medio ..... 153 209 264
Superior .' ... _- .... ... 227 302 375
Alto .................... 302 375 449

Para "los cursos oon un número de alumnos superior, se
aplicarán los módulos que resulten de multipli1;ar los anteriores por
un coeficiente reductor, calculado por el COClcnte Que resulte de
dividir 1S entre el número de alumnos previstos en la programa
ción.

Estos módulos se aplicarán a todas las familias profesionales y
a sus correspondientes especialidades, en función de los siguientes
criteriO!, que definen las variables indicadas de nivel formativo y
grado de dificultad.

Nivel formativo. En el nivel básico se clasificarán aquellos
CUf'SOI que tienen como finalidad fonnativa dar una cualificación
inicia) o básica en una ocupación a unos alumnos que parten al
iniciar el curso sin conocimientos de la misma. Desde el punto 4e
vista ocupacional el nivel de salida de los cursos será equivalente
a Especialistas, Auxiliar y Oficial tercenl. .

En el nivel medio se incluirán los cursos que llenen como
finalidad dar una mayor cualificación. dentro de la ocupación, ,a
unos alumnos que parten de una formación ~nicial equivalente a 18
obtenida en el nivel básico. El nivel de salida de los cunos será,
desde d punto de vista ocupacional. similar a Oficiales de segunda
o primera.

Ea. el nivel superior se incluirán los cursos que tienen como
finaljetad formativa mejorar y actualizar el nivel de cualificación.~n
una o varias t«nicas 8 los alumnOl que parten de una prepanlcton
similar a la obtenida en el nivel medio. A la fina1ización de los
CUI'!OI, loo alumnos tendr6 una formación equivalente a Jefes de
Equipo, Capataces, Contmmaestres, Maestros de Taller (mandos
intennedios~ .

En d nivd alto se ineluinln los cursos para profe51onales y
técniOOl con una formación equivalente a titulares medios y
superiores, a los que se les forma o peñecciona en una técnica que
vayan o puedan utilizar directame!1te en el ~mpeño ~ un
~ de trabajo acorde coo su Dlvel profesIOnaL También se
incluid en este nivel la formación de mandos supenores y
empresarios.

Grado de dificultad.. Con esta expresión se intenta sintetizar el
grado de dificultad que en sí misma tiene la corTespon~ente
técnic:a, 83i como la posibilidad de disponer de docentes cualifica-
dos para la impaI1ÍClón de los cursos. .

Se clasificará cada especia1idad a homologar en el grado «baJo»,
«normal» o «alto», en función de la presencia de fos anteriores
factom citados.

b) Por seguro de accidentes, medios didácticos, depreciación
de instalaciones y equipos. material didáct~co de co.nsum~, .así
como cualquier otro elemento que sea necesano para la 1ID.partlclón
de los cursos.

La subvención media establecida por estos conceptos es de 210
pesetas por alumno y hora de curso, y podrá oscilar en~re un
minimo de 103 pesetas y un máximo de 317 pesetas, en funClón de
los elementos materiales que sean utilizados en los cursos.

2. Para los cursos correspondientes a especialidades fonnati
vas directamente vinculadas con las nuevas tecnologias o las
nuevas técnicas de gestión empresarial, se aplicarán los ~ódulos
que resulten de multiplicar por el coeficiente 1.2 los recogIdos en
las letras a) y b) del número 1 aoterlor.

3. El INEM reducirá hasta un 34 por 100 la subvención por
seguro de accidentes. medios didácticos. depreciación de instalacio-.
Des y equipos. material didáctico de consumo. cte•• correspondiente
a las especialidades de los Centros para los que éstos hayao recibido
subvenciones dirigidas a la creación y adecuación de los miamos,
así como a la adQuisición de equipamiento docente. en base a lo
establecido en la Orden de S de junio de 1987, sobre concesión de
subvenciones para la creación, adecuación o equipamiento de
Centros para impartir enseñanzas de Fonnación Profesional Ocu·
pacional. .

La cuantla de la reducción y el plazo de vi¡encia de la misma
se establecerá en 105 Convenios que al efecto suscriban los Centros
beneficiarios de las citadas subvenciones con el INEM.

Décimo.-Subvención que compense parte del coste sa1arial de
la jornada ordinaria de trabajo conforme a lo establecido en los
artículos 14, puntos 1, y 28, punto 4, de la Orden de 22 de enero
de 1988.

El INEM podrá subvencionar a las Empresas con 138 pesetas
por trabajador y hora de fonnación realizada dentro de la jornada
ordinaria de trabajo, para compensar pane del coste salarial de
dicha jornada, en virtud de lo establecido en el artículo 28, punto
5, de la Orden de 22 de enero de 1988.

Undécimo.-Subvención por la realización de prácticas profesio
nales de alumoos de Fonnación Profesional OcuJ!8ciooaL

En base a lo establecido en el artículo 4.° de la Orden
aoteriormente citada, el INEM podrá subvencionar a las Empresas
en que alumnos de Formación Profesional Ocupacional, menores
de dieciocho años. realicen prácticas profesionales relacionadas con
la fonnación que reciben, con el fin de compensarles por los pslos
que puedan producirse.

La subvenciÓll esl8blccida por este concepto es de hasta 125
pesetas por alumno y hora de práctica, con un máximo de 500
pesetas por alumno y día de prictica.

I>uodécimo.-E1 INEM otorprá Y bara efectivas las becas Y
ayudas a los partíci_tes en cursos del Plan Nacional de Forma·
Ción e IDJerción ProfesiooaL ¡nvistas.,n la Orden de 22 de enero
de 1988, de acuerdo con loa procedimientos establecidos.

En el caso de 101 a1umnOl de Formación Profesional de 5esundo
Grado que realicen prácticas en las EmP=8S, de acuerdo con 10
establecIdo en el artículo 9 de la Orden aoterionnente citada, el
INEM transferirá a laa autoridades educativas competentes el
impone de las becas • 101 alumnos y las compensact.ones a las
Empresas, en 101 términOl fijadol en 101 correspondientes Conve-
nioo.

Las autoridades educativas y laa Universidades justificarán aote
el INEM estas transferencias C'Dviando, trimestral y anualmente
informes sobre multados de los programas, en los que se hará
constar las Empresas o CeD'trOI formativos acogidos a los mismOS,
número de alumnos benefici.ario5, días y horas de asistencia a las
prácticas de cada participante. e importe de tu lubv~Dciones y
becas pagadas a las Empresas y a los alumnos, respecllvamente.

Decimotercero.-eomo consecuencia de la entrada en vigor de
esta Resolución, el INEM podr6 revisar las eopeciaIidades formati·
·vas ya homologadas, con el fin de ajustar las subvenciones
correspondientes a los nuevos módulos económicos previstos en el
punto noveno.

Dichos módulos económicos se aplicarán a las acciones formati
vas que se aprueben a partir de la entrada en viaor de la presente
Resolución.

Decimocuarto.-Esta Resolución deroga la de 9 de abril de 1987
(<<1Ioletin Oficial del Estad"" de 19 de mayo).

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Pedro de

Eusebio Rivas.
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PLAN INDIVIDUAL DE FORMACION PARA EL

CONTRATO DE TRABAJO EN FORMACION11
MINISTERIO DE TRABAJO

YSEGURIDAD SOCIAl.
IM5TlTUTO HAOONAL DE fMPLEO

Otros (especificar)

Nivel de estudios que po$H: e"",,1., el~ proced.)

E.G.B D FP.-l.. D BUP•......... D FP.-2 D

f

•

/ _ / el / / _

T........

Fechas: clol •.

Horario: M.flaNde ............•

1.- OBJETIVOS DE FORMACION

FORMAClON nORICA A DISTANCIA 1")

CLAVE DEL PLAN TIPO c=J OENOMINACION DEL PLAN T1PO

PlAN DE FORMACION (,..,

ociad
ne piso

c.P.....· .........
Tell.

1._,..10." _ .. __ .......

D.N.!... . .

Domicilio

Población .. . .

Provincia

ALUMNO:

D.

EMPRESA: --
Razon Social

Actividad

NIt trabajadores en plantilla - .

C.I.f. ~
NIt de inscripción de la Empresa en la Seguridad Social.... . .. . .

n Telf .

C.P. • provincia .

Domicilio

Población .

Coordinador de la formación D .

cargo . . . .. Tell ..

2.- CONTENIDOS FORMATIVOS

2.1.- Contenidos teóricos que deber' conocer el trabajoclor para el buen desempafto de
su puesto de trabajo

-'"00
00

DATOS DEL CONTRATO LABORAL:

.... / ..... / .al. / /.Periodo inicial de contratación del

Profesión ó empleo del conlroto ..

Total horas de controto laboral TOTAL HORAS EN FORMACION ..

Prórroga n•...........

Perlodocompr.ndidodel ..... / ....... / ...... / al ....... / ...... / . N.de ..............

Numero total de meses del contrato inicial m. prórrogas:

11 ..-lOentr '.Iotrepl'~III'" ~ -""OMllMopol' I'MtOI .
ae·4." 1101... ..,..........ll .. 1 ,•.

rl.·s. ........'por foRIlac:16nKUIII................................ ,1 .............~W-At,.............
UlMttftlO.lMe!~o f-' 1M. lontr"O
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2.2.~ ContenidOi pr'cti~ que deberá realizar el trabajador para lU formación durante
el trabajo

3.- MEDIOS DE TRABAJO.SOmera indicación de los utensilios. máquinas, herramientas, etc..,
de que dispondrá el trabajador en el puesto de trabajo

4.- TAREAS.l"IPO OBJETO DE APRENDIZAJE.

7753

El trabajador

Fdo: .

En.

El representante legal
del menor. si procede

fdo: ..

a _ de.

El~tede

.. Empre51

Feto:

..... del9 ...


